
MAT.: APRUÉBASE EL TÉRMINO
ANTICIPADO DE CONTRATO A
HONORARIOS.

LA HIGUERA, 1 7 Jü¡¡ I1!!]

VISTOS: Lo dispuesto en el Art. N° 63, letra 11) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, modificada por la Ley N° 19.602 del año 1999 y en uso de las atribuciones inherentes
a mi cargo.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: El proyecto denominado "ASISTENCIA TÉCNICA PARA GENERACIÓN DE
PROYECTOS, VARIAS LOCALIDADES, COMUNA DE LA HIGUERA", financiado con
recursos del Programa de Mejoramiento de Barrios, línea de Acciones Concurrentes cuya inversión
total alcanza la suma de $32.400.000.- (treinta y dos millones cuatrocientos mil pesos).

SEGUNDO: El Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios de fecha 21 de Enero de 2013,
suscrito entre la Municipalidad de La Higuera y don Nahim Escudero Molí, RUT . ; , para
la ejecución de las iniciativas enmarcadas en el proyecto señalado precedentemente.

TERCERO: El Decreto Exento N° 335 de fecha 31 de Enero de 2013, que aprueba el Contrato de
Prestación de Servicios a Honorarios suscrito entre la Municipalidad de La Higuera y don Nahim
Escudero Molí.

CUARTO: La Carta de Renuncia Voluntaria de fecha 13 de Mayo de 2013, de don Nahim Escudero
Molí, que se adjunta.

QUINTO: Que el Sr. Escudero fue contratado para desarrollar iniciativas de inversión por un período
de 12 meses a partir del 21 de Enero de 2013 hasta el 21 de Enero de 2014 por un total de
$16.800.000.- (dieciséis millones ochocientos mil pesos) impuesto incluido, pagaderas en 12 pagos
mensuales de $1.400.000.- (un millón cuatrocientos mil pesos).

SEXTO: Que realizó los trabajos de acuerdo a lo estipulado en el contrato respectivo y a los términos
de referencia del proyecto, por un período de 4 meses, por lo que se le pagó $5.600.000.- (cinco
millones seiscientos mil pesos) impuesto incluido

SÉPTIMO: El Decreto Exento N° 1.817 de fecha 04 de Junio de 2013, que acepta la Renuncia
Voluntaria a contar del 21 de Mayo de 2013 al Contrato indicado precedentemente de don Nahim
Escudero Molí.



DECRETO
«O 20 ] 8

1. Apruébase, el término anticipado del Contrato a Honorarios de fecha 21 de Enero de 2013, suscrito
entre la Municipalidad de La Higuera y don NAH1M ESCUDERO MOLL, RUT 14.468.660-8, a
contar del 21 de Mayo de 2013 por Renuncia Voluntaria y dispóngase del saldo de los fondos
presupuestados para la contratación de otro profesional del área para que ejecute el proyecto
individualizado en el inciso "PRIMERO" de la parte considerativa del presente decreto municipal.

Anótese, notifíquese, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y, hecho, archívese.

ORRES MíKALLES OS FLORES GONZÁLEZ
ALCALDE(S)

CFG/CTM/NUI/IIUÍ.-
Pistrib lición;
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